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N O S - E L O B I S P O D E S A L A M A N C A 

V A D M I N I S T U A D O H A P O S T Ó L I C O DE C I U D A D - R O D R I G O . 

Al venerable clero y amados fieles de una y oira Diócesis salud 

y paz en Nuestro Señor Jesucristo. 

La Iglesia nuest ra Madre solícita de procurarnos el vcrdade-
i'o bien, nos exhorta do conliuuo á que t rabajemos para a lcan-
zar la e terna salvación. Llena de amor , aprovecha todas las 
ocasiones, utiliza lodos los tiempos y c i rcunstancias p a r a g a -
narnos á la v i r tud , y apar tarnos del pecado que es la muer t e 
del a lma . 

Una de las épocas del año en que la esposa del Salvador nos 
dá mues t ras mas re levantes de su inmenso y supremo interés 
á favor de sus hijos, es la Santa Cuaresma . Empezando por 
recordar al hombre la caducidad de las cosas do este m u n d o , 
y su propia miser ia en la signiíicativa y conmovedora ce remo-
nia de la imposición do la ceniza; i n a u g u r a una série de mor-
tificaciones y ejercicios de piedad, que tienen por objeto dis-
poner á los fieles á la participación de los Santos Sacramentos 
de la Penitencia y Eucar i s t í a , y al subsiguiente consuelo. L lama 
con tiernos y sentidos acentos á los pecadores, orreciéndoles de 
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par le do Dios el perdón do sus cu lpas ; y encarga ii sus min i s -
tros lo imploren llorando por los pecados del pueblo entre el 
vestibulo y el a l ta r . «Convertios al Señor de todo vuestro cora-
zon, nos dice con el profeta Joel , en el ayuno y en las lá-
^ r i r aas Dios es bueno y compasivo, paciente y rico en mi -
sericordia, y no se deja vencer por nues t ra malicia (1) .» « H a -
ced f rutos dignos de penitencia (2 ) Cristo vino al mundo 

p a r a l l a m a r á ella á los pecadores (3 ) . . . . El que rehusa re h a -

ce r la perecerá (4).» 

jCuán amable es, Venerables Hermanos y. Amados Hi jos , 

cuán amable es nuest ra santa Madre! ¡Qué bondadosa! ¡Qué 

empeño el suyo p a r a labrar nuest ra dicha! jQué a legr ía e spe -

r imen ta cuando los crist ianos correspondiendo á sus t iernos 

desvelos, y escuchando con docilidad su dulce y cariñosa voz, 

se apresuran á purif icarse de sus debil idades, á buscar el r e -

medio de sus miser ias , y la g rac ia p a r a robustecerse y p e r s e -

vera r en la v i r tud ! 
E m p e r o el mundo , cuyo triste patr imonio son la concup i s -

cencia de la carne, la de los ojos, y la soberbia de la vida abor-
rece la enseñanza de la Iglesia; se bur la de los que gua rdan 
sus preceptos, t ratándoles de ignorantes y fanáticos; y tan s o -
lamente prodiga elogios á los que , sacudiendo el suave y u g o 
de la religión, se entregan por completo á los intereses y g o -
ces mater ia les .—Mas pasa el m u n d o y su concupiscencia; p a -
san las riquezas y los placeres con las i lusiones que les a c o m -
pañan; y á todos espera una eternidad feliz ó desgrac iada , sin 
que pueda mortal a lguno e v i t a r l a . — L a cr is t iana sab idur ía 
nos enseña que lo verdadero se ha de prefer i r á lo falso, y lo 

(1) . Joel. c. 2. 
(2) Luc. c. 3. 
(3) Luc. c. 5. 
(4) Luc. c. 13. 
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eterno á lo transitorio; y el apostol S. Pablo nos dice: nolite 
conformar i huic sceculo, sed reformamini in novUate sensus 
veslri (1). 

Nó, V. II . y A. II . , no que ramos conformarnos á este siglo, 
ni poner nuestro afecto á sus vanidades y miserias , imitando á 
los filósofos de la_ carne , que no aprecian como bienes sino los 
deleites sensuales , el oro, y la gloria mundana l ; antes bien p r o -
cu remos t ransformarnos con la renovación de nuestro espír i tu, 
á fin de acer tar que es lo bueno, y lo mas agradable , y lo pe r -
fecto que Dios quiere de nosotros. Imitemos á Jesucristo n u e s -
tro e jemplar y modelo. 

Nada de propio tenia que lavar con la penitencia el Divino 
Redentor del género humano ; y sin embargo quiso ca rgar con 
el peso de nues t ras deudas . Podia con un solo afecto de su c o -
razon que era de infinito valor, satisfacer por los hombres á la 
Divinidad en todo rigor de jus t ic ia , y eligió padecer y mor i r 
por nosotros pecadores . No habiendo cometido pecado a lguno, 
se propuso ins t ru i rnos con su ejemplo; aceptando las a m a r g u -
ras do la penitencia interior que detesta el pecado, y los rigo-
res de la exterior que lo cast iga. Agonizó en el Getsemaní por 
nuest ras culpas; se entristeció y dolió de las in jur ias hechas á 
su eterno Padre; obrándose pa ra ello un milagro , porque g o -
zando su alma unida á la Divinidad de la visión beatífica con 
la cual no pueden na tura lmente coexistir el dolor y la tr isteza, 
f u é necesario permi t i r por medio de un prodigio, que estos 
afectos la invadieran: y como amaba inmensamente á su Padre , 
así fué también inmenso el dolor que esperimentó de sus 
ofensas . 

La penitencia inter ior , amados hijos, nos es abso lu tamente 
necesaria pa ra alcanzar el perdón de los pecados. 

(\) Rom. c. 12. 
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Una vez cometidos, los hemos de aborrecer y detestar de l o -
do corazon. El dolor necesario, pa ra que nos sean perdonados 
en el Sacramento de la Confesion, ha de ser sobrenatural por 
par te del principio que es la gracia , y esta con la oracion se 
alcanza; y por par te del motivo por el cual nos arrepent imos 
de ellos, que ha de ser a lguno de los que la Fé nos propone; 
con firme y sincero propósito de no pecar en adelante. Animi 
dolor et detcstatio de peccato commisso cum proposito non pec-

candi de costero (1). 

Mas hay ¡Y. I I . y A . H . , que muchos son los que se acercan 
al Santo Sacramento de la Penitencia sin este dolor y p r o p ó -
sito, que es disposición indispensable para la remisión de sus 
culpas!—Al ver en la época del cumpl imiento del precepto pas-
cual f recuentados los confesonarios por gran número de p e n i -
tentes, el hombre religioso se alegra en la confianza de que 
por ese medio se alcanzará en el pueblo católico la tan deseada 
reforma de las costumbres, siendo restablecida la pun tua l o b -
servancia de la ley santa de Dios y de los mandamien tos de la 
Iglesia. Empero cuando t ranscurr idos apenas algunos dias o b -
serva , que continúan en el vecindario los odios, enemistades , y 
rencores de antes; que las usuras y escándalos perseveran del 
mismo modo; cuando vé que sigue la inobservancia de los pre-
ceptos divinos y eclesiásticos, que se t r aba ja y no se oye misa 
en los dias festivos; que son frecuentes los robos y r a r a s las r e s -
ti tuciones; que muchos viven en ocasion próxima de pecado , y 
la blasfemia es cosa común y ord inar ia ; que la obscenidad se 
mezcla en las conversaciones, y en ellas se insul ta á Dios y á 
sus ministros; que no se respeta el principio de autor idad , y es 
mi rada con indiferencia la rel igión; cuando nota la misma a f i -
ción á leer males libros y periódicos que propinan á las a l m a s 

(1) T r i d e u t . s e s . 14 c . 4. 
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el veneno de la impiedad y desmoralización, y que los juegos y 
pasat iempos prohibidos están á la órden del d i a ; llénase de tris-
teza, prudentemente juzgando que no pocas de aquellas confe -
siones habrán sido sacrilegas, ó cuando menos nulas por 
falla de disposición No sea así de vosotros, amados Hijos,. 
detestad sinceramente vuestras culpas con propósito de no vol-
verlas á cometer , y de sat isfacer á la divina just icia con obras 
de mortificación y penitencia. 

No tan solamente experimentó Jesucristo en su corazon el 
mas intenso dolor de los pecados de los hombres ; si que tam-
bién padeció por ellos en su virginal y santísimo cuerpo. E l , 
que no conocía el pecado, fué t ra tado como si fuera el pecado 
mismo, á iln de que nosotros viniésemos á ser en Él jus tos 
con la just icia de Dios ( 1 ) ; , y viéndose considerado como el 
hombre del pecado, quiso también ser el hombre de los dolo-
res como lo l lamó Isaías (2) . 

Jus to es pues que nosotros que hemos delinquido abracemos 
la cruz de la mortif icación. Y esla es la que m u y especialmen-
te nos prescribe nuest ra Santa Madre la Iglesia en el santo 
tiempo de Cuaresma . Pero ¡con qué moderación! ¡con qué dul^ 
zu ra y suav idad! En efecto, ¿pueden nuestros ayunos y a b s t i -
nencias ser comparadas con las de los crist ianos de los p r i m e -
ros siglos? ¿ó con las de nuest ros antepasados que no d i s f r u -
taron de las mit igaciones, dispensas, y privilegios que se nos 
conceden por la Bula de la Santa Cruzada , indulto c u a d r a g e -
simal, y bulas de carnes y laticinios? ó con las de los fieles de 
Oriente en nuestros tiempos? Y sin embargo, ¡cuántos se l a -
mentan de que exista esta ley tan discreta y benignamente 
apl icada! ¡cuántos la quebrantan á su antojo, ó la miran con 
desprecio! 

(1) 2.'Coriut. c. 5. •. - ' l U 
12) C. 53. 
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No sea asi de nosotros, amados Hijos, antes bien mostrándo-
nos agradecidos al Señor que nos trata con tanta misericordia, 
ofrezcámosle nuestros ayunos y abstinencias en unión de los 
padecimientos de Jesucristo, en satisfacción de nuestras culpas 
y á fin de impetrar las gracias que necesitamos para salir del 
abismo del pecado y perseverar despues eu el camino de la 
v i r tud . «Sacrificad sacrificio de justicia y esperad en el Señor» 
nos dice el Profeta Rey; Sacrifícale sacrificiim justitke, et 
sperate in Domino (1). Y sacrificio de justicia son nuestras 
penitencias, cuando considerándonos merecedores de castigo 
por nuestros pecados, las practicamos con el corazon contrito y 
humillado. 

Para fortalecer n u e s t r o ^ e s p i r i t u con el aumento de gracia que 
es fruto del Sacramento de la Santísima Eucaris t ía , quiere la 
Iglesia que lo recibamos en el próximo tiempo pascual . 

El Santo Concilio de Trento hablando de ella, dice «que es la 
gran medicina que nos preserva de los pecados mortales y nos 
libra también de los veniales (2) .» S. Dionisio Areopagita af i rma 
que en tiempo de los apóstoles comulgaban todos los cristianos 
que asistían al Sto. Sacrificio de la Misa (3). S. Gerónimo e s -
cribía á Pammachio, que en su tiempo se practicaba lo mismo 
en Roma y España. Mas tarde entibiándose el fervor de los fie-
les mandó el Papa Fabian que á lo menos comulgáran tres v e -
ces al año en las tres festividades de Pascua de Resurrección, 
Pentecostés y Natividad de nuestro Señor Jesucristo. Finalmen-
te Inocencio III preceptuó, que cada fiel comulgara á lo menos 
una vez al año en la Pascua, cuyo decreto confirmó despues el 
S . Concilio de Trento (4). 

(1) Psalm. 46. 
(2) Trid. ses. 13. c. 2. 
(3) Hier. cccl. c. 13. 
(-4) Ses. 13. c. 9. 
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¡Qué dicha tan grande la nuestra, V. II. y A. I I . , de poder 
tan fácilmente iccibir al Divino Redentor escondido bajo las 
apar iencias de pan! ¡Qué efectos tan admirables produce ese 
Divino Sacramento en los que bien dispuestos á él so acercaní 
Dá aliento á nuestra flaqueza, y nos hace fácil y suave la o b -
servancia de los preceptos do nuest ra Santa Religión. Viant' 
mandalorum timim cucurri, cum düatasli cor meim (1), excla-
maba el Santo Roy David. Corrí gososo por el camino d e t u s 
mandamien tos , cuando tú, ó Diosmio, ensanchaste con la ca-
vidad mi corazon. Y la Sagrada Eucar i s t ía enciende en n u e s -
tros corazones el fuego- del Divino amor ; por lo que Santo T o -
más la l lamó «Sacramento del amor ,» y Sau Bernardo «Amor 
de los amores:;» y Santa María 3Iagdalena de Pazis decia que 
el d ia de la Comunion e ra «el dia del amor .» 

Y todo lo vence el amor , Hijos quer idos; y para los que 

aman nada de insuperable se encuentra eu el camino de la. 

v i r tud . 
Con el amor se allanan las dificnltades^ se hace dulce lo. 

amargo , y ligci'o lo f jue es pesado. El amor abate las montaíías 
y los cerros, rectifica los caminos torcidos, y suaviza los á s -
peros. 

Amemos como nos lo manda Dios, ei erunl prava in directa, 
el aspera in vias planas (2). Esto es lo que le pedimos para v o -
sotros, y para Nos, en el acto de daros con todo el afecto de 
nues t ra a lma l a Pastoral Bendición eri el nombre del + Padre 
y del -}- l l i jo , y del Espír i tu + Santo. 

Con el fin de facilitar el cumplimiento del precepto Pascual 
á nuestros muy amados hijos en el Señor los fieles de una y 
otra diócesis, venimos en dictar las disposiciones siguientes: 

(\) Psalm. 118. 
C¿) Isai c. iO. 
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1 / Autor izamos á los Pár rocos y encargados de p a r r o q u i a 

do los pueblos do m a s de cien vecinos para ant ic ipar y p r o -

r o g a r , según Ies d ic t a re su p rudenc i a , una ó dos semanas el 

t iempo del d icho cumpl imien to . 

2 / Delegamos á los Arcipres tes , párrocos , ecónomos, coad-

ju to res y confesores de ambos obispados, has ta q u e t e rmine 

el t iempo del cumpl imien to pascual en las p a r r o q u i a s r e spec t i -

v a s , la facul tad de absolver de los casos reservados s inoda les , 

debiendo imponer á los peni tentes una c o n g r u a peni tencia s a -

ludab le . 

3 .° Facu l t amos á los expresados en la disposición anter ior 

p a r a habi l i t a r ad'petendum debikm conjúgale, remota ocasio-

ne peccandi, imponiendo á los q u e en la p e n a de su p r ivac iou 

hubiesen incur r ido , g r a v e peni tencia sa ludab le , y la f r ecuenc i a 

d e Sacramentos por el t iempo q u e j u z g a r e n o p o r t u n o : 

Sa l amanca 8 de F e b r e r o de 1 8 7 1 . — F R . J O A Q U Í N , Obispo de 

Salamanca, y Administrador Apostólico de Ciiidad-ltodrigo. 

— D . S . B . — P o r m a n d a d o de S. E . I . el Obispo , mi Señor , 

Dr. Ramón de Iglesias y Montejo, Secre ta r io . 

Esta Carta Pastoral hasta la bendición inclusive, será leidapor 
hs Párrocos y Ecónomos en el Ofertorio de la Misa el primer 
Domingo inmediato á su recibo. 

Circular, dando algunas instrucciones con motivo de la nueva 
• Ley del Registro civil. 

Habiéndonos a lgunos C u r a s Pár rocos d i r ig ido v a r i a s c o n -

su l tas p a r a el me jo r acier to en su modo de ob ra r , á c o n s e -

cuencia de la nueva Ley del Registro civil , hemos cre ido o p o r -

tuno d ic ta r las ins t rucc iones q u e s iguen: 

1 . ' P a r a recibi r los Santos Sac ramen tos del Baut i smo y 

Malr imonio, no tienen los fieles necesidad de presen ta r al P á r -
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roco'ilocumcnlo a lguno, que acredite haberse prcviamonle cum-
plido con lo prescri to en la ley del Hegistro Civi l .—Por lo que 
loca al Bautismo, aunque en el a r t . 43 de la expresada ley se 
concede el término de tres dias para la presentación de los 
recien nacidos á los funcionarios encargados de dicho registro, 
no por eso se coarla la libertad de los Padres de pedir antes 
les sea adminis t rado el Santo Bautismo: y en el modelo del 
acta de Nacimiento aprobado en 22 de Diciembre del año p ró-
ximo pasado, se da esto por sentado diciendo: Y que al expre-
sado niño se le hahia puesto el nombre do Carlos Jos:'; lo que 
supone que recibió el bautismo antes de su inscripción en el 
Registro Civil. 

2." En cnanto á los matr imonios; el a r t . 34 de la ley del 
l lamado matr imonio civil, dice l i teralmente que «fos con í r« -
yentes podrán celebrar el malrimonio religioso anles, ó des-
pues, 6 al tiempo del matrimonio civil. i> 

3 . ' En lo relativo h defunciones se abstendrán los Párrocos, 
en los casos que lo permiten los Sagrados Cánones, de expedir 
su licencia para dar sepul tura eclesiástica á un cadáver , sin 
que an les les sea presentada la del Juez municipal , sobre quien 
recae la responsabilidad en lo que alaiíe á la salud pública; 
pero podrán, á petición de los interesados y sin la presencia del 
c adáve r , celebrar antes el funeral correspondiente. 

i . " Los Curas Párrocos facilitarán á los Alcaldes de sus 
pueblos los datos que estos les pidan para los estados del m o -
vimiento de poblacion, prestándose á confrontar las noticias de 
dichos funcionarios con los libros parroquiales , en obsequio á 
la buena armonia que deseamos se mantenga en lo posible i n a l -
terable entre ambas autor idades. 

Salamanca 9 do Febrero de 1 8 7 1 . — F n . JOAQUÍN, Obispo 
de Salamanca, y Administrador Apostólico de Ciudad-Ro^ 
dri(jo.—\). S. LI. 
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Carla de Nuestro Exorno, é limo. Prelado á Su Sanlidad^-re-

mUiéulole el produelo de la Colecta que se hizo en la solemne 

función de rogativas celebrada en esla Santa Basílica Catedral 

en los dias 21 y 22 de Enero último.. 

BEATISSIME PATER. 

Calliolici fideles hiijus dilcclissimai Salamanlinai Dicccesisj 
anclo ¡n clics fervore, non cessanl fusis acl Dcum precibus ab 
Eo implorare, iit suis j i i r ibus redintegrata AposLolica Sede, e l 
l iberlate Sanclilati vestrai rest i tuía , íinem al iquando laudein, 
habeat amantissinii Patr is a inar i tudo amariss i raa . 

l lc r i el nudiusler t ius in hac a lma Galhedrali Basílica solem-
nissima ad pra id ic labona oblinenda habita est supplicatio. 

Porro viri re l igiosiet Capi tulum, qui una cum subscr ibente 
Episcopo, hanc eorum erga islam Sanclam Sedem et Sancl i ta l i s 
vestra; personara devolionis et amoris pubiicam demons t ra t io -
nem proraovere, ob ejusdem felicem exi tum gaudium et l a i t i -
liam cohibere haud possunt .—Quantse Sanclissima) Commi i -
niones!—quse ferventissimaí preces Deo oblalai sunt ab i n -
genli lidelium miiUitudine, qui in illa partera suscepe run t ! . . . 
Spes aíTulget, Bealissime Palor, quod ab his el á lotius 
orbis catholicis Divina exorata Clemenlia, oplalam Sane-
lissimo Ecclesiai Capili, resti tuía eidem temporali dilione, l i -
ber ta tem et independentiam concedere d ignabi tur . Qui d o m i -
n a l u r poteslati mar is , et motum fluctuum ejus mit igat , d i s s i -
pabil gentes qu® bella volunt, conteret eas in v i r tu le s u a , et 
in dilectissimi sui Filii in terr is Vicario glorif icabitur d e x t e r a 
s u a . 

E x nostri cordis abundant ia bae litterae prodeunt , q u a s , 

Beal i tudinem Vestram praísentibus in angusli is cousolandi gra-

t ia , fideli attostatione scribeudas pu lab imus . Cum iliis n o v a m 
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pecuniic oblalioncm mil l imus, quam pioe ac nobiles hu jusce 
Civitalis Matronae, prope Eccles i» j a n u a s per t luranl ibus s u p -
plicalionibus s i t o , ex cu juscumque status et conclilionis fideli-
bus ad Poiitificis-Regis sacrilege spoliali hoiiovatam et a u g u s -
lani sublevandam inopiam collegerunt. «IJenefaciat illis Deus, 
et merainerit fidclis scrvil i i , et pi® compassionis, et consola-
tionis, et honoris, quac Patri omnium amantissimo in tempere 
malo, et in diebus afílictionis sua; exl i ibuenint et exhibent .» 
Tu au lem, Beatissime l 'a ter , Apostolicam Bonodictioiiem illis 
e a r u m q u e familiis, necnoii Clero ac l 'opulo meo, omniumque 
mihi indignissimo ut bouignus impert iar is supplex roga . 

Salmauticsc Décimo Kaleudas Februar i i 1871 .—Sanc t i t a t i s 
vestraí podes luimillimc deosculatur —Obsequent iss imus e t 
addictissimus F i l ius .—Fu. J O A C H I M , Episcopm Salamanlims, 
el Adminislralor A poslolicus Civilalensts—D- S . B. 

TRADUCCION. 

Beatísimo Padre : Los fieles católicos de esta muy amada 
Diócesis do Salamanca, aumentado su fervor de dia eu d ia , no 
cesan do elevar á Dios sus plegarias para impetrar de El (luo, 
devueltos á la Sede Apostólica sus derechos y rest i tuida la l i -
bertad á Vuestra Sant idad, termine por íin la tristísima a m a r -
g u r a del Padre mas quer ido . 

Ayer y anteayer tuvo luga r en esta Santa Basílica Catedral 
una solemnísima rogativa pa ra obtener dichos beneficios. 

Ciertamente los hombi'es religiosos y el Cabildo que en unión 
con el Obispo que suscribe, promovieron esta pública demos -
tración de devoción y amor hacia esa Santa Sede y á la pe r so -
na de Vuestra Sant idad, en vista de su feliz resul tado, no p u e -
den menos de rebosar gozo y a legr ía . Cuántas Santísimas Co-
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muniones! ¡Cuán fervienles preces se han ofrecido á Dios por ia 
inmensa multi tud de fieles que en ella tomaron pa r t e ! . . . T e n e -
mos esperanza, Beatísimo Padre , de que movida la Divina Cle -
mencia por las súplicas de estos Católicos y los de lodo el o r b e , 
se dignar a conceder al Gefe Santísimo de la Iglesia la deseada 
libertad é independencia, despues de reponer al mismo en su 
dominio temporal . El que tiene el imperio del m a r y calma la 
fu r i a de sus olas, des t ru i rá á los que quieren la guer ra y los 
aniqui lará con su poder, y su diestra será glorifi.;ada en el 
Vicario de su muy amado Hijo. 

Pa ra que sirvan á Vuestra Santidad de consuelo y íiel tes t i -
monio en las adversidades, hemos creido oportuno escribir estas 
letras que salen de la abundancia de nuestro corazon. Con 
ellas jun tamente os enviamos una nueva oferta en dinero que 
piadosas y nobles Señoras de esta Ciudad, colocadas jun to á las 
puer tas de la Iglesia duran te las rogativas han recogido de los 
fieles de todo estado y condicion para socorro de la honrosa 
y augus ta pobreza del Pontífice-l ' .ey, sacri legamente d e s p o j a -
do .—Dios les llene de bienes y no se olvide del fiel servicio y 
piadosa compasion, y del consuelo y honor que han dado y dan 
al Padre mas amante de lodos en tiempos infelices y en los d i a s 
de su aflicción. 

Y á vos, ó Beatísimo Padre , ruego encarecidamente q u e d i s -
penséis benignamente la Bendición Apostólica á ellas y á sus 
familias, asi como también á mi Clero y pueblo, y á mí el mas 
indigno de lodos. 

Salamanca 23 de Enero de 1871 .—Besa humildemente los 
pies de Vuestra Santidad, su m u y obediente y adicto Hijo, 
F R . J O A Q U Í N , Obispo de Salamanca y Admmislrador Apostólico 
de Ciudad-Rodrigo.—D. S. B. 
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D E L E G A C I O N D E C A P E L L A N Í A S 

y o tras fundaciones piadosas de la Diócesis 
de iSfalamauca. 

A inslaiicia del Presbítero D Federico Moro Herrero, vecino 
(h3 esta Ciudad, y de Pedro Diaz, que lo es de San Martin del 
Cas tañar , Villa de esta Provincia, se instruyen expedientes 
sobre conmutación de la renta y entrega de los bienes que cons -
r-tuyen las Capellanías que á continuación se expresarán, lodo 
conforme á lo dispuesto en el Convenio celebrado úl t imamente 
y publicado como ley del Estado en 24 de Junio de 1867 , en 
atención á ser parientes de los fundadores . 

• Nota de las Capellanías reclamadas. 

Capellanía colativa familiar que en la Iglesia do San J u a n 
d e la Villa de Alba de Tórmes, fundó D. Pablo Sánchez del 
Nogal, rec lamada por el Presbítero D. Federico Moro Herrero . 

Capellanía famil iar fundada en la Par roqu ia de San Martin 
del Castañar por Francisco Escribano y Ana de la Cruz , r e c l a -
m a d a por Pedro Diaz como esposo de Josefa Martin de Tapia . 

Y para da r á los expedientes la instrucción necesaria , se 
l lama á todos los que se crean con igual ó mejor derecho á los 
refer idos bienes, para que en el término de ve'inte dias concur-
ran por sí ó apoderado á deducir le en exposición escrita en p a -
pel del sello noveno que eleven al Sr . Provisor , y Delegado de 
Capellanías y otras fundaciones de esta Diócesis, acompañando 
los documentos que just if iquen sus derechos. 

Dado en la Ciudad de Salamanca á 31 do Enero de 1 8 7 1 . — 
Dr. José de Coha.—Vov mandado de S. S / , 3íanuel Gonzá-
lez, Secretario. 
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ROBOS SACRILEGOS. 

En la noche del 21 al 22 del corriente, se han sustraído de 
la Iglesia Parroquia l de Pedrosillo de los Aires las a lha jas s i -
guientes: 

Un copon y un porta-viático de plata; un rostrillo y coronilla 
do id . ; tres cruces de plaqué; un estandarte de damasco b l a n -
co; un pendón de raso de lana encarnado; cinco albas; cinco 
amitos; trece manteles de altares; un paño de damasco blanco 
para ol cáliz; tres roquetes y li'es ropones de bayeta encarnada ; 
tres paños de lámparas ; cuat ro a lmohadas del Santo Cristo; 
t res toballas, una bordada de negro y dos de colores; dos fa jas 
de seda encarnada; una delantera bordada de tafetan de seda 
encarnada con encaje y tres cortinas de indiana negra . 

Asimismo en el dia 24 se cometió otro robo sacrilego en la 
Iglesia Parroquial de Linares, llevándose los ladrones el copon, 
un cáliz con su patena, las ampollas del S. Crisma y óleo de 
catecúmenos, la concha de bautizar y las -vinageras de plata con 
su platillo y cinco albas. 

En su consecuencia S. E . I . , profundamente afectado con la 
repetición de tan punibles actos, me encarga recordar las d i s -
posiciones adoptadas sobre el par t icular , y cuya observancia se 
tiene mandada por circular de 20 de Febrero de 18G1. 

Salamanca 30 de Enero de 1 8 7 1 . — / > r . Ramón de Iglesias y 
Montejo, Secretario. 

Circular, del Cardenal Antonelli ú los Nuncios apostólicos sobre 
el viage del rey Viciar Manuel á Roma. 

l imo, y Rmo. Señor: En la noche del 30 al 31 de Diciembre 
último el rey Víctor Manuel llegó á Roma, como do improviso, 
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con ctialro do sws ministros. Segwn lo que dicen do Florencia 
c s lov iage repentino iuó deliberado y decidido en un Consejo 
de ministros celebrado en la misma m a ñ a n a del dO. l a r a t e -
ner un protesto que justificase esta resolución, y para a m i n o -
r a r su importancia á los ojos de la diplomacia, se imagino d e -
<"ir que el rey deseó ver por sus propios ojos los danos c a u s a -
dos á la ciudad de Roma por el extraordinario desbordamien-
to del Tiber, y llevar por si mismo un socorro eficaz a lentando 
con su presencia á los pobres inundados. Pero bueno es obser-
va r que en la mañana del mismo dia (30 de Diciembre) el Se -
nado del reino liabia discutido y aprobado el proyecto de ley 
p a r a la aceptación del plebiscito; y que la ley votada pocas 
ho ra s ántes por los senadores, fué confirmada y rubr icada por 
los ministros durante su permanencia de a lgunas horas en esta 
capital, y publicada en la misma noche en la Gaceta U/icial de 

conjunto de actos, parece deducirse na tura lmente 
íTue se ha querido, por medio de un liecho inesperado, ce r ra r 
el camino á las observaciones contrar ias que hubiera podido 
presentar tal ó cual potencia, y al mismo tiempo sancionar, ba -
io una forma mas solemne, las usurpaciones cometidas en d e -
tr imento del patrimonio de San l 'edro y del catolicismo Iva-
ciendo suscribir al rey el decreto que las confirma sobre el ter-
reno mismo de la espoliacion. . . 

En cuanto á m i , quiero creer que esta suposicion no tiene 
fundamento , porque no puedo admit i r que un ministerio llegue 
has ta el punto de obligar al rey á un viaje semejante y verdade-
ramente penoso, dado el estado de los caminos, únicamente por 
hacer la más sangrienta af renta á la dignidad del Pontífice y £i 
la soberanía del Padre Santo. , , t^- • u \ r 

A las cinco de la tarde del mismo d ia , 3 1 de Diciembre, Víc-
tor Manuel volvía á Florencia; así su permanencia en Koma no 
pasó de 13 ho ra s . ' i 

Por lo demás , y sea á consecuencia del mal t iempo, o ae ios 
desas t res sufr idos por el pueblo, ó por el descontento general , se 
le ha hecho un recibimiento mucho mas f n o y pobre toüavia 
de lo que podia esperarse. A excepción del príncipe D o n a y (le 
un Sr . Placidi , abogado, la misma municipal idad, aunque invi-
tada y prevenida á tiempo no acudió á la estación para recibir-
le. El pueblo con su na tu ra l buen sentido, no de ja de compa-
r a r las manifestaciones espontáneas y universales d e q u e el l a ; 
pa e ra objeto con la que se ha quer ido hacer iiara tesHíjar a 
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Viclor Maniiel; y olworva adcmi'i.s que so, habían lomado lodas 
las disposiciones posibles para liaceiia brillanle por el número 
y por las aclamaciones, porque según se decía era .la p r imera 
vez que aparecia entre sus subditos. 

Creo inútil insistir sobre esto, porque el representante de 
ese Gobierno no habrá dejado de da r conocimiento al señor 
ministro de iNegocios extrangeros de lo que ha pasado, y de las 
impresiones producidas por semejante acontecimiento. 

Homa 2 de Enero de 1 8 7 1 . - 7 . Cardenal Anionelli. 

PEUEGlilNACION POR EL I'Al'A, 

Dice ÍM Correspondencia de Ginebra: 
«La Bélgica católica acaba de lomar la iniciativa de un gé-

nero de demostración verdaderamente nuevo y bueno para c o n -
solar el corazon del augusto prisionero del Vaticano. Los d i f e -
rentes comités del Dinero de San Pedro se han puesto de acuer-
do para enviar á U o m a delegados que trasmitan á Su Sant idad 
con las ofrendas recogidas, el homenaje de la inviolable tideli-
dad de los católicos .belgas, y sus protestas contra la u s u r p a -
ción del patrimonio secular de la Iglesia. 

La pr imera comision de esta ha llegado ya á Roma. La c o m -
)onenel Abad Branden, de l l oo th , y los Sres. Barón Gillei, de 
aDióses i sde Malinas; los Sres. l . l l emp t inney G. Verspeyen, 

por la Diócesis de Gante: el Conde de iNedouchel y Jul io l í o u -
tar t , por la Diócesis de Turna i , yol Canónigo Bethiíne y el B a -
rón de T 'Serc laes , por la Diócesis de Brujas . 

Estos Sres. tendrán el honor de t rasmit i r á Su Sant idad los 
votos y ofrendas de sus compatr iotas . Llevan 8 0 . 0 0 0 francos de 
la Diócesis de Malinas; (iO.uOO de la de Gante; 4 0 . 0 0 0 de la de 
Brujas , y diversos donativos anónimos. 

Esta p r imera peregrinación al sepulcro de los apóstoles será 
seguida de demostraciones análogas [de los diversos paises de 
Europa , Holanda, Austr ia , Prus ia , Inglaterra se disponen á en-
viar representantes á Homa. Estas comisiones, sin cesar r eno -
vadas, l levaran á Pedro cautivo el plesbicito del pueblo cr is-
tiano.» 

I M P . DE O L I V A Y H E R M A N O . 
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